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RESOLUCION No. 1- 2017

La Comisión Directiva del Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica -OSARTEC- 

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad, el OSARTEC es la entidad 

responsable de la adopción, adaptación, actualización y divulgación de reglamentos técnicos, así como de observar y cumplir las guías 

internacionales existentes y demás compromisos que adquiera o haya adquirido el país en materia de Reglamentación Técnica, dándole así 

cumplimiento a los principios de Transparencia, Trato Nacional y Armonización establecidos en la referida ley.

 II. Que para tal fin se ha realizado un proceso de análisis de los distintos instrumentos con que se cuenta en el índice normativo relativo a 

Reglamentación Técnica, que incluye el análisis comparado entre Normas Salvadoreñas Obligatorias -NSO- y Reglamentos Técnicos 

Salvadoreños -RTS-.

 III. Que como resultado del análisis comparado, las Normas Salvadoreñas Obligatorias -NSO-que se adjuntan en el listado no se adecúan a 

las disposiciones de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad, determinándose que tales NSO contienen una serie de 

incongruencias, sean éstas por repetición de estamentos normativos o por su inoperatividad al momento de implementarse, lo que convierte 

a las NSO en instrumentos no apropiados a los enunciados de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad.

 IV. Que habiéndose informado oportunamente de esta situación irregular del marco normativo vigente al Ministerio de Economía, entidad que 

ha aprobado por medio de Acuerdo Ejecutivo las NSO en referencia, sobre la falta de adecuación de la normativa vigente, y con el objeto de 

garantizar certeza y seguridad jurídica de los usuarios de la Reglamentación Técnica y en virtud de que ha transcurrido el término descrito 

en el Art. 32 de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad, es conveniente que esta Comisión Directiva declare Sin Efecto 

legal, las NSO descritas en el listado, por la entrada en vigencia del Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 67.06.01:13 Fortificación de 

Alimentos. Especificaciones (Azúcar, sal, harina de maíz nixtamalizado y pastas alimenticias).

POR LO QUE sobre la base del art. 32 de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad, la Comisión Directiva del OSARTEC 

DECLARA:

  I.  Que las siguientes Normas Salvadoreñas Obligatorias -NSO- SE DECLARAN SIN EFECTO LEGAL de conformidad con las disposiciones 

de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad:

INSTITUCIONES AUTONOMAS
coMisión directiva del orGanisMo salvadoreño 

de reGlaMentación técnica
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(Registro No. C000325)
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